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CALIDAD

Jornada UNE-EN ISO 10012. Salón de Actos de FEMETAL. 
Gijón, 31 de marzo de 2011.

El objetivo de esta jornada fue dar a conocer 

los requisitos de esta norma y cuáles pueden 

ser las ventajas competitivas de su implan-

tación en las empresas, abordándose en el 

contexto de sistemas integrados (calidad, 

medioambiente, prevención). 

Asimismo, y en el transcurso de la mis-

ma el Director del Departamento de Me-

trología de la Fundación ITMA presentó el 

Proyecto “Optimización de la Gestión 

Metrológica en la empresa” que han 

puesto en marcha.

Certificación en calidad de FEMETAL

Desde sus orígenes FEMETAL pretende dar 

el mejor servicio a sus empresas asociadas. 

Con el objetivo de continuar y optimizar en 

todo lo posible, el riguroso trabajo llevado 

a cabo por la Federación, se ha implantado 

un Sistema de Calidad según la norma ISO 

9001/2000, que en el año 2005 fue certifi-

cado por AENOR y renovado el pasado mes 

de mayo de 2011 según el sistema ISO 

9001:2008.
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MEDIO AMBIENTE

Carpeta contenedora de la “Guía Gestión medioambiental del Sector Metal”

La Junta Directiva de FEMETAL, cons-

ciente de la importancia de la Gestión 

Medioambiental como herramienta cla-

ve de competitividad de las empresas del 

Sector Metal, ha impulsado el desarrollo de 

distintas acciones en esta materia.

Proyecto “Gestión Medioambiental del 

Sector Metal”

FEMETAL ha desarrollado este proyecto con 

la colaboración de APPLUS y la financiación 

de la Dirección General de Formación y Caja 

de Asturias.

El objetivo del mismo es poner a disposi-

ción de las empresas del Sector un instru-

mento de consulta riguroso, ágil y de fácil 

manejo en materia medioambiental ante 

la cada día más amplia y dispersa legisla-

ción en esta disciplina, de modo que clari-

fique y facilite tanto su conocimiento como 

su correcta aplicación.

Este material se estructura en tres volúmenes:

Bloque de Subsectores: en este bloque 

se identifican los aspectos ambientales 

aplicables a cada subsector y su corres-

pondiente control operacional.

Bloque de Legislación: consta de las fi-

chas correspondientes al texto legal al que 

se refieran, permitiendo identificar clara-

mente las obligaciones legales aplicables a 

cada empresa.

Bloque de Buenas Prácticas Ambien-

tales: incluye las consideraciones para la 

gestión de los aspectos ambientales pro-

pios de cada subsector.
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Las fichas de cada uno de los volúmenes es-

tán interrelacionadas entre sí, de manera que 

en cada una de las fichas se indica su correla-

tiva en las otras dos carpetas. Asimismo, este 

material se actualiza conforme van surgiendo 

novedades legislativas. 

Reunión sobre  

RESIDUOS INDUSTRIALES

FEMETAL forma parte de la Comisión 

de trabajo sobre Medio Ambiente y 

Sostenibilidad constituida en FADE. En-

tre las actuaciones llevadas a cabo en el 

seno de esta Comisión, el pasado mes de 

marzo se mantuvo una reunión de tra-

bajo en la Dirección General de Agua y 

Calidad Ambiental del Principado de As-

turias. El objeto de la reunión era por 

parte de la Administración presentar el 

contexto en el que se enmarca el pro-

ceso de aprobación del nuevo PLAN DE 

RESIDUOS DEL PRINCIPADO DE AS-

TURIAS 2011-2020 y solicitar a la re-

presentación empresarial las aportacio-

nes o modificaciones que se considerasen 

oportunas en el ámbito de los RESIDUOS 

INDUSTRIALES. En el transcurso de la 

misma se acordó que FADE canalizara un 

documento con las aportaciones de los 

distintos sectores industriales.

Reunión de trabajo Medio Ambiente.



OTROS SERVICIOS

5
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OTROS SERVICIOS

Además de los expuestos anterior-

mente, FEMETAL ha prestado los 

Servicios de apoyo e información a 

asociados que a continuación se detallan.

CIRCULARES

JORNADAS

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON 

OTRAS ENTIDADES PARA LA PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS

CIRCULARES

Uno de los servicios con mayor valor añadi-

do para las empresas asociadas es el envío 

de CIRCULARES periódicas, que contienen 

información de cuantas novedades puedan 

producirse en el ámbito económico y empre-

sarial así como informes elaborados por la 

Federación sobre asuntos que sean de inte-

rés para las mismas.

A continuación se relacionan los principales 

contenidos de las CIRCULARES enviadas a 

lo largo de los ejercicios 2010 y 2011. Todas 

ellas pueden consultarse a través de la pá-

gina web de la Federación mediante la uti-

lización de una contraseña individual. Asi-

mismo, las empresas pueden recibir estas 

circulares a través del correo electrónico, 

solicitando este Servicio a través de la web 

de FEMETAL.

CIRCULAR Nº1

CIRCULAR Nº2

Breve reseña de nuevas disposiciones 

legales.

Salario Mínimo interprofesional.

Ley ómnibus: repercusiones en el 

ámbito laboral.

Solicitud de informes de vidas 

laborales.

Medidas urgentes para el 

mantenimiento y el fomento del 

empleo y la protección de las 

personas desempleadas.

Ayudas MINER 2010.

Subvenciones a la contratación por 

cuenta ajena del Ayuntamiento de Gijón 

para el año 2010.

Líneas ICO 2010.

CIRCULARES 2010
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CIRCULAR Nº4

CIRCULAR Nº7

CIRCULAR Nº5

CIRCULAR Nº8

CIRCULAR Nº9

CIRCULAR Nº3 CIRCULAR Nº6

Aprobación de las tablas salariales 

para el año 2010 del Convenio 

Colectivo de Comercio del Principado 

de Asturias.

Normas de cotización a la Seguridad 

Social, desempleo, fondo de garantía 

salarial y formación profesional para 

el año 2010.

Incremento de las cuotas de la 

Federación.

Incremento del precio de la energía 

eléctrica.

Principales novedades fiscales para el 

año 2010.

Informe nº 19 de Coyuntura Económica 

y Laboral del Metal de Asturias. Tercer 

Trimestre de 2009.

Publicación de las tablas salariales 

para el año 2010 del Convenio 

Colectivo de Comercio del 

Principado de Asturias.

Ayudas a proyectos de inversión 

empresarial en el Principado de 

Asturias para el año 2010.

14º Punto de encuentro internacional 

organizado por ASTUREX.

Nuevo Registro electrónico de la 

Seguridad Social.

Subvenciones para acciones de 

estrategia de ahorro y eficiencia 

energética (E-4).

Encuesta sobre absentismo laboral 

2009.

CIRCULARES

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº10

CIRCULAR Nº11

CIRCULAR Nº13

CIRCULAR Nº14

CIRCULAR Nº15

CIRCULAR Nº12

Programas de especialización: Auditor 

IRCA Calidad, Medioambiente y 

Seguridad y Salud.

Preacuerdo en el convenio colectivo 

para la Industria del Metal.

Nuevos criterios para cumplimentar 

el modelo 347 de declaración anual 

de operaciones realizadas con 

terceras personas, correspondiente 

al ejercicio 2009.

Convocatoria de subvenciones PLAN 

RENOVE 2010.

Nuevo criterio para cumplimentar el 

modelo 347 de declaración anual de 

operaciones realizadas con terceras 

personas, relativo a las subvenciones.

 Subvenciones destinadas a la 

implantación y certificación de 

sistemas de gestión OHSAS 18001.

Ayudas MINER 2010.

Firma del Convenio Colectivo para la 

Industria del Metal del Principado de 

Asturias para el año 2010.

Subvenciones a la creación de 

empleo ligada a proyectos de 

inversión de especial interés para la 

comunidad autónoma del Principado 

de Asturias (PIE).

Programa de apoyo a la innovación en 

las pequeñas y medianas empresas 

(INNOEMPRESA 2010).

Modificación del calendario de fiestas 

locales para el año 2010.

Plan de formación continua 2010.

Cursos de formación a la carta.

Cursos de formación a la carta en 

prevención de riesgos laborales.

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº18

CIRCULAR Nº20

CIRCULAR Nº21

CIRCULAR Nº22

CIRCULAR Nº23

CIRCULAR Nº19CIRCULAR Nº16

CIRCULAR Nº17

Medidas para el impulso de la 

recuperación económica y el empleo: 

novedades en materia fiscal.

Publicación en el BOPA del Convenio 

Colectivo para la Industria del Metal del 

Principado de Asturias.

Modificaciones a la Ley de la morosidad.

Subvenciones de fomento del empleo.

Gestión de la formación bonificada en 

el año 2010 para las empresas de la 

Federación.

Informe nº 20 de Coyuntura Económica 

y Laboral del Metal de Asturias. Primer 

Trimestre de 2010.

Plan de formación para los trabajadores 

del Sector Metal que prestan servicios 

en obras de construcción.

Líneas marítimas de tráfico 

de mercancías generales y 

contenedores 2010.

Sistemas de reducción de las 

cotizaciones sociales por contingencias 

profesionales por disminución y 

reducción de la siniestralidad.

Subvenciones dirigidas a impulsar 

la promoción internacional de las 

empresas y centros de innovación y 

tecnología del Principado de Asturias.

Subvenciones para el apoyo a la 

consolidación y continuidad de la 

empresa familiar para el ejercicio 2010.

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº24

CIRCULAR Nº25

CIRCULAR Nº26

CIRCULAR Nº28

CIRCULAR Nº29

CIRCULAR Nº27

Ampliación plazo solicitud reducción 

de las cotizaciones sociales por 

contingencias profesionales por 

disminución y reducción de la 

siniestralidad para el año 2009.

Subvenciones para uso de energías 

renovables (PER).

Ayudas financieras para impulsar 

la promoción internacional de las 

empresas del Principado de Asturias.

Nueva regulación de la jubilación parcial.

Nueva línea de financiación ICO Directo.

Ley 16/2009 de servicios de pago.

Horario de verano y semana de Begoña.

Reforma del mercado de trabajo.

Subvenciones dirigidas a empresas del 

Principado para facilitar el acceso a la 

financiación de proyectos innovadores.

Master executive en Administración y 

Dirección de empresas.

Tramitación de la Tarjeta Profesional de 

la Construcción para trabajadores del 

Sector Metal (TPC).

Premios IMPULSO a la gestión 

empresarial innovadora 2010.

Constitución de la Confederación de 

Empresarios Autónomos de Asturias 

(CEAT-ASTURIAS).

Información relativa a la subida de 

tipos IVA.

CIRCULAR Nº30

Últimos cambios en la normativa 

tributaria que regula las 

operaciones vinculadas.

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº31

CIRCULAR Nº32

CIRCULAR Nº33

CIRCULAR Nº34

CIRCULAR Nº36

CIRCULAR Nº37

CIRCULAR Nº35

Novedades fiscales introducidas por la 

Ley 5/2010 del Principado de Asturias.

Entrada en vigor de la Ley 15/2010 

por la que se modifica la Ley de lucha 

contra la morosidad.

Nota aclaratoria sobre la entrada en 

vigor de la Ley 15/2010.

Información de alcance sobre la 

jubilación parcial.

Acuerdos colectivos de empresa sobre 

jubilación.

Ley 17/2009 sobre libre acceso a las 

actividades de servicios.

Ayudas para la reparación de los 

daños causados por las inundaciones 

en Asturias.

Proyecto: visitas de fortalecimiento 

de la implicación de empresarios 

y trabajadores en la mejora de la 

seguridad y salud en el trabajo.

Instrucciones concretas sobre la 

actuación de las empresas con motivo 

de la convocatoria de huelga del día 29 

de septiembre.

Tercera edición del Plan de 

Formación Dual Sector Metal. 

CIRCULAR Nº38

Premio a la Prevención de Riesgos 

Laborales “Avelino Espeso Santiago” 

(edición 2010).

Premios soldador y soldadora de 

Asturias (VII Edición).

Premios a la Seguridad Industrial 

(II Edición).

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº39

CIRCULAR Nº40

CIRCULAR Nº41

CIRCULAR Nº42

CIRCULAR Nº43

CIRCULAR Nº44

 Programas de especialización: 

Programa de Comercio Internacional 

para el Sector Metal.

Informe nº21 de Coyuntura Económica 

y Laboral del Metal de Asturias. Segundo 

trimestre 2010.

Calendario Laboral año 2011.

Tramitación de la Tarjeta Profesional de 

la Construcción (TPC) para autónomos.

Convenio de colaboración FADE-

TELECABLE.

Obligatoriedad de incorporación 

efectiva al Sistema Red para todas 

las empresas encuadradas en el 

Régimen General.

Ayudas para actuaciones de 

reindustrialización en el año 2011.

Subvenciones para el fomento de la 

competitividad de sectores estratégicos 

industriales.

La Agencia Tributaria iniciará en 2011 

las notificaciones y comunicaciones por 

vía electrónica de forma obligatoria.

INCOTERMS 2010.

CIRCULAR Nº45

Novedades tributarias introducidas 

por el Real Decreto – Ley 13/2010 

de actuaciones en el ámbito fiscal, 

laboral y liberizadoras para fomentar 

la inversión y la creación de empleo.

CIRCULARES 2010
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº7

Subvenciones para la contratación por 

cuenta ajena del Ayuntamiento de Gijón 

para el año 2011.

Líneas ICO 2011.

Encuesta sobre absentismo laboral 2010.

CIRCULAR Nº1

Breve reseña de nuevas disposiciones 

legales 2011.

Salario Mínimo interprofesional.

CIRCULAR Nº6

Subvenciones para acciones de 

estrategia de ahorro y eficiencia 

energética (E4+).

Incremento de las cuotas de la 

Federación.
CIRCULAR Nº2

Principales novedades fiscales para el 

año 2011.

CIRCULAR Nº3

Afiliación a la Confederación de 

empresarios autónomos de Asturias 

(CEAT ASTURIAS).

CIRCULAR Nº4

Revisión de las Tablas Salariales para el 

año 2010 del Convenio Colectivo para la 

Industria del Metal.

CIRCULAR Nº5

Descansos compensatorios en el 

Convenio Colectivo para la Industria 

del Metal.

Sentencia del Tribunal Supremo 

sobre la Tarjeta Profesional de la 

Construcción (TPC).

CIRCULAR Nº8

Asesoría Laboral, Fiscal, Financiera y 

Mercantil de FEMETAL.

Catálogo empresarial Sector Metal 

Asturias.

Publicación en el BOPA de las Tablas 

Salariales para el año 2010 con 

revisión del Convenio Colectivo para 

la Industria del Metal.

CIRCULARES 2011 (hasta 9/06/2011)
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº13

Gestión de la formación bonificada en 

el año 2011 para las empresas de la 

Federación.

CIRCULAR Nº9

CIRCULAR Nº16

Publicación en el BOPA de las Tablas 

Salariales para el año 2011 del Convenio 

Colectivo de Montajes y Empresas 

Auxiliares del Principado de Asturias.

Medidas urgentes para promover 

la transición al empleo estable y la 

recualificación profesional de las 

personas desempleadas.

Convocatoria de subvenciones destinadas 

a la adquisición, sustitución y adaptación 

de maquinaria y medios auxiliares, “PLAN 

RENOVE” para el año 2011.

CIRCULAR Nº12

Plan de Formación Continua 2011.

Cursos de formación a la carta en 

Prevención de Riesgos Laborales.

CIRCULAR Nº10

Normas de cotización a la Seguridad Social, 

Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 

Formación Profesional, para el año 2011.

CIRCULAR Nº11

Subvenciones destinadas a la 

implantación y certificación de Sistemas 

de gestión de la Seguridad y Salud en el 

trabajo según el estándar OHSAS 18001.

CIRCULAR Nº14

CIRCULAR Nº15

Servicio de apoyo para facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones en 

materia de cotización a la Seguridad Social.

Subvenciones dirigidas al apoyo a 

la consolidación y continuidad de la 

empresa familiar para el ejercicio 2011.

Novedades fiscales introducidas por la 

nueva Ley de Economía Sostenible.

Subvenciones a la promoción 

internacional de las empresas y centros 

de innovación y tecnología del Principado 

de Asturias para el ejercicio 2011.

CIRCULARES 2011
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CIRCULARES

CIRCULAR Nº20

Normas sobre la concesión de 

permisos a los trabajadores durante 

la jornada electoral del próximo 22 de 

mayo de 2011.

Subvenciones de fomento del empleo.

CIRCULAR Nº17

Programas de especialización: 

Programa avanzado en manuención 

mecánica de cargas.

CIRCULAR Nº18

CIRCULAR Nº19

Ayudas a empresas para la 

transferencia de tecnología.

Ayudas para incentivar la 

internacionalización de las empresas 

a través de su participación en el VII 

Programa Marco de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico.

Informe nº 22 de Coyuntura 

Económica y Laboral del Metal de 

Asturias. Cuarto trimestre de 2010.

CIRCULAR Nº21

CIRCULAR Nº22

Proyecto “Mejora de los procesos de 

mecanizado en el Sector Metal”.

Subvenciones dirigidas a empresas del 

Principado de Asturias en el marco del 

Programa INNOVA IDEPA.

AYUDAS MINER pequeños proyectos 2011.

Medidas para la regularización del 

trabajo no declarado.

Programa de apoyo a la innovación 

de las pequeñas y medianas 

empresas (INNOEMPRESA 2011).

Premios IMPULSO a la gestión empresarial 

innovadora para el ejercicio 2011.

CIRCULAR Nº23

Líneas marítimas de tráfico de 

mercancías.

CIRCULAR Nº24

Convocatoria de huelga en las 

empresas afectadas por el Convenio 

Colectivo para la Industria del Metal.

CIRCULARES 2011
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JORNADAS

Cierre fiscal del ejercicio 2009 y 

novedades fiscales para el año 2010

Presentación del proyecto: “Mejora de 

los procesos de mecanizado en el Sector 

Metal de Asturias”.

Presentación del proyecto: “Simulación 

de procesos industriales en el Sector 

Metal de Asturias”.

La empresa familiar.

Absentismo laboral. Causas y soluciones.

Instrumentos de financiación en 

tiempos de crisis.

Ciclo de jornadas: “últimas reformas 

legales y su aplicación a las empresas 

del Sector Metal”.

La ley de lucha contra la morosidad.

Novedades y cuestiones fiscales de 

actualidad.

La reforma del mercado de trabajo.

Cierre fiscal del ejercicio 2010 y 

novedades para el año 2011. Cierre 

contable 2010.

Presentación del proyecto: 

“Incorporación al proceso de 

diseño de nuevas tecnologías para 

la fabricación de series pequeñas 

económicamente viables”.

UNE-EN ISO 10012: “Sistemas de 

gestión de las mediciones. Requisitos 

para los procesos de medición y los 

equipos de medición”.

La industria petroqúimica de Estados 

Unidos.

A lo largo de este período 2010-2011, 

FEMETAL ha organizado las Jorna-

das que se enumeran a continua-

ción sobre distintos temas de actualidad e 

interés para las empresas asociadas, con-

tando todas ellas con una elevada participa-

ción por parte de las mismas.

JORNADAS
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CONVENIOS 
DE COLABORACIÓN

Entre los cometidos de FEMETAL se 

encuentra el establecer acuerdos de 

colaboración con entidades de total 

solvencia para ayudar al conjunto de empre-

sas asociadas a desarrollar de la manera más 

competitiva posible su trabajo.

En este sentido, FEMETAL mantiene diver-

sos convenios de colaboración y acuer-

dos con otras entidades con el objetivo de 

mejorar nuestra prestación de servicios 

así como de conseguir mejores condicio-

nes económicas y de uso de determinados 

productos y servicios para el conjunto de 

nuestras empresas asociadas.

ACUERDO DE COLABORACIÓN  

CON EL BANCO HERRERO 

El objetivo de este acuerdo es poner a 

disposición de las empresas asociadas 

un servicio personalizado de financia-

ción y asesoramiento internacional.

Entre los productos y servicios que el Ban-

co Herrero ofrece a las empresas asociadas a 

través de este Convenio cabe destacar:

Condiciones financieras preferentes 

para exportadores e importadores 

(liquidación gratuita de las cinco prime-

ras remesas de cheques, tramitación y 

emisión sin coste de los tres primeros 

créditos documentarios, liquidación y 

emisión gratuita durante el primer mes 

de todas las transferencias).

Asesoramiento y formación gratuita 

a través de jornadas diseñadas a la medi-

da de las necesidades de cada empresa.

Servicios y productos especializados 

(servicios de licitaciones, crédito oficial a la 

exportación, entre otros).

Red internacional: presencia directa 

en 17 países con oficinas propias, co-

nocedoras privilegiadas de las plazas en 

que se encuentran. En este apartado es 

importante resaltar el hecho de poder 

contar con una información fidedigna y 

muy pegada al terreno de los mercados 

en los que se pretende operar, de sus 

características, usos y costumbres.
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CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN

ACUERDO DE COLABORACIÓN CON FEVE 

PARA FAVORECER EL TRANSPORTE FE-

RROVIARIO DE MERCANCÍAS

Con este Acuerdo se pretende que todas las 

empresas de la Federación conozcan las in-

fraestructuras y servicios de FEVE (ex-

tensa red férrea, terminales de carga y des-

carga, y las conexiones con otros medios de 

transporte), así como las posibilidades que 

les ofrece el ferrocarril que se caracteriza por 

su competitividad en costes y seguridad.

Para ello se ha establecido un servicio de 

atención personalizado con el objeto de 

buscar la mejor solución, tanto desde el pun-

to de vista logístico como económico para las 

empresas. A través de este servicio y dado 

que es habitual que el envío de mercancías 

suponga la utilización de más de un medio 

de transporte, se facilitan las posibilidades 

de conexión con puertos, otros ferrocarriles 

o medio de transporte por carretera.

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE 

LAS AUTORIDADES PORTUARIAS DE GI-

JÓN Y AVILÉS - FEMETAL

Con el objetivo de facilitar el tráfico de mer-

cancías, fundamentalmente de tráficos ge-

nerales de contenedores, FEMETAL mantie-

ne un Acuerdo de colaboración con las 

Autoridades Portuarias de Gijón y de 

Avilés.

Con este Acuerdo se pretende que todas 

aquellas empresas de la Federación que 

tengan necesidad o les resulte conveniente 

la expedición o recepción de mercancías a 

través del Puerto de Gijón o de Avilés sea 

cual fuera el Puerto de destino u origen de 

las mismas, cuenten con un Servicio perso-

nalizado por parte de un representante de la 

Autoridad Portuaria.
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CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN

De esta manera se pretende que las empre-

sas que actualmente se ven obligadas a uti-

lizar otros puertos españoles distintos a los 

asturianos con los costes y trastornos que 

esto les supone, dispongan de un Servi-

cio de atención personalizada por par-

te de los Puertos de Gijón y de Avilés, 

los cuales se comprometen a buscar la 

mejor solución en cuanto a línea, servi-

cios portuarios y costes, ante cualquier 

necesidad planteada por las empresas 

asociadas.

ACUERDO DE COLABORACIÓN CON:

EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL ACERO  

Y MATERIALES METÁLICOS.  

FUNDACIÓN ITMA

FUNDACIÓN PRODINTEC,  

CENTRO TECNOLÓGICO PARA EL DISEÑO  

Y LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL

Por iniciativa de la Junta Directiva, FEMETAL 

firmó Acuerdos marco de colaboración 

con ambos Centro Tecnológicos.

El principal objetivo de los mismo es acer-

car todas las potencialidades de los Cen-

tros Tecnológicos a las empresas asocia-

das, de manera que éstos se constituyan 

en los Departamentos de innovación de 

cada una de las pymes del Sector Metal 

que no cuente con los medios necesarios 

para disponer de uno propio, y en general, 

en un referente para todas las empresas 

del Sector.

Asimismo, se persigue el aumento de la ca-

lidad y cantidad de los servicios ofertados 

a las empresas del Sector en el ámbito de 

la innovación, mediante la realización de las 

acciones que se señalan a continuación:

Identificación de fuentes de financiación a 

proyectos concretos de innovación así como 

Asesoramiento y Gestión de las distin-

tas ayudas y subvenciones a empresas 

existentes en materia de I+D+i.

Desarrollo de cursos de formación es-

pecíficos para el Sector sobre las áreas de 

conocimiento de los Centros Tecnológicos. 

Realización conjunta de Jornadas sobre 

aspectos de interés para las empresas del 

Sector Metal en materia de innovación.



115

2010-2011    INFORME DE ACTIVIDADES

CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN

En definitiva, se pretende que las empresas 

ante cualquier iniciativa en el ámbito de la in-

novación por pequeña o arriesgada que pueda 

parecer, hagan uso de estas infraestructuras ya 

que el fin y objeto con que fueron concebidas y 

desarrolladas es el de apoyar y colaborar con 

las empresas del Sector Metal en el desarrollo 

de todo tipo de proyectos en esta materia.

COLABORACIÓN FEMETAL-AENOR

FEMETAL mantiene una línea de colaboración 

con AENOR con el fin de facilitar los siguien-

tes servicios y descuentos a nuestras em-

presas asociadas:

Consulta gratuita de normas (UNE, DIN e 

ISO) y publicaciones.

Descuento de un 10% en la adquisición de 

normas y publicaciones.

Acceso gratuito a través de la página web 

de FEMETAL al catálogo de normas y publi-

caciones de AENOR.

Colaboración en la realización de jornadas 

conjuntas sobre temas de interés para las 

empresas asociadas.

Elaboración de ediciones especiales para 

FEMETAL de publicaciones de AENOR y de 

normas UNE de interés para nuestras em-

presas asociadas.

Por otro lado, en la sede de FEMETAL esta-

mos llevando a cabo la constitución de una 

Biblioteca de Normas, que puede ser utiliza-

da por las empresas asociadas. 

CONVENIO COLABORACIÓN  

FEMETAL-AON GIL Y CARBAJAL

FEMETAL mantiene un Acuerdo de Colabora-

ción con la firma AON GIL Y CARVAJAL, quien 

a su vez contrata con las más importantes 

compañías aseguradoras, por entender que la 

cobertura y modo de trabajar de la menciona-

da correduría puede suponer una importante 

ventaja para las empresas de la Federación a 

la hora de contratar los seguros que precisen.

Las principales oportunidades observadas 

son las siguientes:

Obtener una reducción de costes que se-

gún cálculos estimativos podría llegar al 

40%.

Ofertar a pymes un producto reservado ex-

clusivamente a las grandes compañías.



116

INFORME DE ACTIVIDADES    2010-2011

CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN

Cubrir una serie de riesgos que de otra ma-

nera quedarían excluidos.

Poner a disposición de las empresas una 

gestión profesional y ágil en una materia 

habitualmente farragosa.

CONVENIO COLABORACIÓN  

FEMETAL-VACIERO

Con motivo de la entrada en vigor de la LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSO-

NAL (LOPD) y para facilitar, caso de estar afec-

tadas, la adaptación a la nueva reglamentación, 

se acordó un Convenio de Colaboración con la 

firma VACIERO CONSULTORES del que pueden 

beneficiarse nuestras empresas asociadas. 

Con motivo de la entrada en vigor del Regla-

mento que desarrolla la citada Ley, muchas de 

las empresas asociadas contactaron con la Fe-

deración con el objeto de adaptar sus ficheros 

al nuevo Reglamento a través de este acuerdo.

CONVENIO COLABORACIÓN  

FEMETAL-UNIVERSIDAD DE OVIEDO

La Universidad de Oviedo y FEMETAL mantie-

nen un acuerdo de colaboración con el objeto 

de favorecer y fomentar un clima adecuado 

para el desarrollo de iniciativas que favorez-

can la necesaria conexión entre la Universi-

dad de Oviedo y el Sector Metal Asturiano.

Entre las acciones objeto del acuerdo cabe 

destacar:

Organización de conferencias, programas 

de especialización y/o cursos que permitan 

la difusión de conocimientos que aumente 

la cualificación de los trabajadores de las 

empresas del Sector Metal Asturiano me-

jorando la competitividad de éstas.

Colaboración para que los estudiantes de 

la Universidad de Oviedo realicen prácticas 

en las empresas miembro de FEMETAL.

Participación de miembros de FEMETAL en 

seminarios para profesores y/o estudiantes 

de las titulaciones de grado y postgrados 

oficiales.

Cooperación en proyectos e iniciativas 

orientadas al intercambio de experiencias 

y promoción empresarial.
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Asimismo y a través de FEMETAL las em-

presas asociadas pueden beneficiarse de los 

siguientes convenios que mantiene FADE, 

Federación Asturiana de Empresarios, con 

distintas instituciones:

CONVENIO DE COLABORACIÓN  

FADE – CLÍNICA UNIVERSITARIA  

DE NAVARRA

CONVENIO DE COLABORACIÓN  

FADE - TELECABLE

La Clínica Universitaria de Navarra y FADE 

han suscrito un convenio de colaboración a 

través del cual todos los empresarios inte-

grados en la Federación que así lo deseen, 

así como sus cónyuges e hijos menores de 

16 años pueden disfrutar de descuentos del 

25% sobre tarifas vigentes en la clínica en 

consultas médicas y pruebas diagnósticas.

FADE y TELECABLE han suscrito un convenio 

de colaboración que supone importantes ven-

tajas en telefonía fija, móvil e Internet:

Oferta Fijo

Cuota de alta gratuita para todas las Fór-

mulas que incluyan los servicios de telefo-

nía e Internet.

Descuento del 10% en la cuota mensual 

de las Fórmulas Empresa con 2 o más líneas 

fijas de teléfono (permanencia de 12 meses).

Acceso a Internet móvil gratuito du-

rante tres meses (Tarifa Plana 1GB), sin 

compromiso de permanencia y con un mó-

dem USB gratuito.

Oferta Móvil

La misma oferta que para los servicios de 

fijo y adicionalmente:

Descuento del 10% en los consumos móviles 

del cliente. Válido para clientes con 2 o más 

líneas móviles y tarifas valor contratadas.

Descuentos especiales en los terminales 

móviles asociados a compromisos de per-

manencia de 18 meses.
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CONVENIO FADE-CAJASTUR  

PARA MEJORAR LA FINANCIACIÓN  

DE LAS EMPRESAS

CAJASTUR y FADE han suscrito un acuerdo 

marco de colaboración con el objetivo de fa-

cilitar a las empresas integradas en la Fe-

deración el acceso a la oferta crediticia y a 

productos de la entidad financiera en condi-

ciones preferentes.

CONVENIO FADE - CLARKE, MODET & Cº

FADE y la multinacional española Clarke, 

Modet & Cº han firmado un convenio de co-

laboración para fomentar que las empresas 

asturianas protejan de modo adecuado sus 

derechos en materia de propiedad industrial 

e intelectual.

CONVENIOS  
DE COLABORACIÓN
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